
RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para el desarrollo de módulos obligatorios
de programas de cualificación profesional inicial en las modalidades de
talleres profesionales para su desarrollo en el curso 2009/2010 y de talleres
específicos para su desarrollo en los cursos 2009/2010 y 2010/2011, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009062265)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de abril de 2009, por la que se convocan
ayudas para el desarrollo de módulos obligatorios de Programas de Cualificación Profesional
Inicial en las modalidades de talleres profesionales para su desarrollo en el curso 2009/2010
y de talleres específicos para su desarrollo en los cursos 2009/2010 y 2010/2011, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 80, de 28 de abril), a tenor de lo dispues-
to en el artículo 19, y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Apren-
dizaje Permanente, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo I, por un importe total de
3.592.414,50 euros, de los cuales 899.207,25 euros corresponden a la Aplicación Presupuestaria
2009.13.05.422C.460.00 Superproyecto 2007.13.05.9002 y Proyecto 2008.13.05.001, 897.000
euros corresponden a la Aplicación Presupuestaria 2009.13.05.422C.489.00. Superproyecto
2007.13.05.9002 y Proyecto 2008.13.05.0001, 899.207,25 euros corresponden a la Aplicación Presu-
puestaria 2010.13.05.422C.460.00 Superproyecto 2007.13.05.9002 y Proyecto 2008.13.05.001,
897.000 euros corresponden a la Aplicación Presupuestaria 2010.13.05.422C.489.00 Superproyecto
2007.13.05.9002 y Proyecto 2008.13.05.0001.

Segundo. El Anexo II contiene el listado de entidades que, reuniendo todos los requisitos
exigidos, tienen una puntuación inferior a las anteriores y que no pueden ser estimadas por
limitaciones de crédito, constituyendo la lista de reserva.

Tercero. El Anexo III contiene el listado de entidades excluidas, con indicación del motivo de
exclusión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

En el supuesto de entidades públicas, podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
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el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que puedan hacer uso del requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 21 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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